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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 147/2017 
ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Constitución Polftico de los Estados Unidos 
· Mexicanos" 

En la Ciudad de México, a diecisiete de octubre de dos mil diecisiete, se da 
cuenta al Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema 
C dJ ""dlN 1 ··t orte e ust1c1a e a ac1on, con o s1Qu1en e: 

Constancia Número de 
registro 

Escrito de Alejandro . Becerra Arroyo, delegado del Poder 049143 
Judicial del Estado de Morelos. 

El ~o_cumento referido _fu_e recibi_qo .el día_ de ayer ·en l~A Oficina de Certificación 
J ud 1c1al y Correspondencia de este Alto T nbunal. Conste ji~ 

Ciudad de México, a diecisiete de octubre de dos mit diRete. 

Agréguese al expediente, para que surta efectos lega~ el escrito del 

delegado del Poder Judicial del Estado de Morelos,~sonalidad que tiene 

reconocida en autos, por medio del cual, pretende des~ar autorizados para 

oír y recibir notificaciones y solicita el uso de ap~ el~ctrónicos, a efecto de 

imponerse de los autos. . ~ 

En relación con lo anterior, no ha lugar a proveer de conformidad pues los 

artículos 10, fracción 11y11, párrafos prim~segunda2, en relación con el 4, 

párrafo tercero3, todos de I~ .. Ley Re~mentaria. de las Fracciones 1 y 11. del 

Artículo 105 de la Constitución Políti~ los ~stados Unidos Mexicanos, no lo 

facultan, en su calidad de delegado, a realizar tales designaciones; en cambio, 

:se autoriza el uso de aparatos~trónicos, por conducto de sus delegados y 

autorizados, debiéndose asentar razón en el expediente de los documentos 

~-

1 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Articulo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias 
constitucionales: 
l. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; [ ... ]. 
2 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que. en términos de las normas que los 
rigen. estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. 
[ ... ]. 
3 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.[ ... ] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. 
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reproducidos, con fundamento en el artículo 61 4 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del artículo 15 de 

la citada ley. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Leticia 

Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucio 
1 

e lnconstitu ·ona idad de la Su~ecretaría 
' 1 . 

ribunal, qu da i . 1 · 

~SA/NAC 

4 Artículo 61 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En todo acto de que deba dejarse 
constancia en autos, intervendrá el secretario, y lo autorizará con su firma; hecha excepción de los 
encomendados a otros funcionarios. , 
5 Artículo 1 de la. Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y 
resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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